
DECRETO SUPREMO N° 4254
JEANINE ÁÑEZ CHÁVEZ 

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:
Que el Parágrafo I del Artículo 246 de la Constitución Política del Estado, determina que las Fuerzas Armadas dependen de 
la Presidenta o del Presidente del Estado y reciben sus órdenes, en lo administrativo, por intermedio de la Ministra o del 
Ministro de Defensa y en lo técnico, del Comandante en Jefe.
Que el Parágrafo I del Artículo 321 del Texto Constitucional, establece que la administración económica y financiera del 
Estado y de todas las entidades públicas se rige por su presupuesto.
Que el numeral 4 del inciso b) del Artículo 113 de la Ley Nº 1405, de 30 de diciembre de 1992, Orgánica de las Fuerzas 
Armadas, dispone como derecho económico que adquiere el personal militar, como consecuencia del cumplimiento de sus 
obligaciones, las Dotaciones.
Que el Artículo 5 de la Ley Nº 2042, de 21 de diciembre de 1999, de Administración Presupuestaria, señala que las 
entidades públicas no podrán comprometer ni ejecutar gasto alguno con cargo a recursos no declarados en sus 
presupuestos aprobados.
Que el Parágrafo II del Artículo 24 de la Ley Nº 1267, de 20 de diciembre de 2019, de Presupuesto General del Estado 
Gestión 2020, establece que las asignaciones presupuestarias de recursos adicionales efectuadas por el Tesoro General de la 
Nación ? TGN, a entidades del sector público, para gasto corriente y/o nuevos proyectos de inversión, deberán ser 
autorizadas mediante Decreto Supremo, exceptuándose recursos emergentes de donación bajo la modalidad de Apoyo 
Presupuestario Sectorial o casos excepcionales, y aquellos recursos que cuenten con autorización expresa en Ley o Decreto 
Supremo. 
Que el Ministerio de Defensa requiere la asignación presupuestaria de recursos adicionales, para el cumplimiento de las 
obligaciones relacionadas con la dotación de uniformes Multicam y botas de combate para cincuenta mil (50.000) efectivos 
de las Fuerzas Armadas. 
EN CONSEJO DE MINISTROS,
DECRETA:
ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto, autorizar la asignación presupuestaria de 
recursos adicionales a favor del Ministerio de Defensa para las Fuerzas Armadas.
ARTÍCULO 2.- (AUTORIZACIÓN). Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a través del Tesoro 
General de la Nación ? TGN, realizar en la gestión 2020, la asignación presupuestaria de recursos adicionales por un monto de 
Bs24.640.713.- (VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS TRECE 00/100 
BOLIVIANOS), a favor del Ministerio de Defensa para la dotación de uniformes Multicam y botas de combate para 
cincuenta mil (50.000) efectivos de las Fuerzas Armadas.
Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Defensa; y de Economía y Finanzas Publicas, quedan encargados de 
la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil veinte.
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